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| 
AZON.- En esta fecha, siento la de que marginé la Escritura de Aumento     

  

de Capital Social y Reforma del Estatuto de la Compañía Taxis 

Convencional TRANSALBARRADA S.A. correspondiente al Protocolo 

y 2018240303P002742 celebrada el trece de diciembre del dos mil dieciocho, 

la presente escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

celebrada el trece de diciembre del dos mil dieciocho, ante el abogado JOSE 

MARCELO MENA GUERRERO notario tercero del ¿Antón La Libertad. 
| 

De lo que doy fe. La Libertad, 09 de enero de 2019 4/. 

              
_ Y 

Hez M2 77 
mo 0 ol ra na sn e ren e 

 



  

   



  

    
COMSEJO DTU. 
JUDICATURA > 

Factura: 005-002-000031985 

1 

NOTARIO(A) JOSÉ MARCELO MENA GUERRERO JA 

E A 
20182403003P02742 

¡ 

cora TER 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON LA LIBERTAD 2 38 
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[Escritura N*: |20182403003P02742 rr NG L Y 
_ ura! 

| / 

ACTO O CONTRATO: : 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO ” 

FECHA DE OTORGAMIENTO: Ha DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:57) 

OTORGANTES 

E e. "OTORGADO POR o 

Person Nombres/Razón social Mipa. .Documes nto de Itentficació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 
apo. interviniente” | “> “identidad ” 

1 

Jurídica COMPAÑIA DE TAXIS REPRESENTAD |. e 24900060710 JECUATORIA [GERENTE DAVID FERNANDO 
TRANSALBARRADA S.A. OPOR 01 NA GENERAL SALVATIERRA YAGUAL 

AFAVORDE 

Ti Documento di No. 
Persona Nombres/Razón social : Po ecumento de Identificació, | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

interviniente identidad n 

JUBICACION 

Provincia ar "Cantón * Parroquia 

SANTA ELENA LA LIBERTAD LA LIBERTAD 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONAL TRANSALBARRADA S.A. CON RUC NUMERO 

- 2490006071001 REPRESENTADO POR EL SEÑOR DAVID FERNANDO SALVATIERRA YAGUAL GERENTE GENERAL . EL 

OBJETO/OBSERVACIONES: SEÑOR DAVID FERNANDO SALVATIERRA YAGUAL COMPARECE CON SU CEDULA DE CIUDADANIA DE SOLTERO CUANDO 
” EN REALIDAD ES CASADO SEGUN CONSTA EN EL CERTICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD EMITIDO POR LA 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION, QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO 

HABILITANTE. | 
| 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 2448.00 / ] 
    

   

  

OF 151 

  

  

  

NOTARIA FELO MÉNA SUERHÉRO 
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20182403003P02742 
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REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:57) 

  

  

  

  

       

                
  

  

  

  

  

    
  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR ” 

z s Tipo Documento de No. s 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

suridica AS REPRESENTAD |. ¡0 24900050710 |ECUATORIA |GERENTE DAVID FERNANDO 
TRANSALBARRADA S.A. O POR 01 NA GENERAL SALVATIERRA YAGUAL 

A FAVOR DE 1 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad Identficació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACION 

Provincia Cantón : . Parroquia . 

SANTA ELENA LA LIBERTAD LA LIBERTAD 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONAL TRANSALBARRADA S.A. CON RUC NUMERO 

OBJETO/OBSERVACIONES: DAVID FERNANDO SALVATIERRA YAGUAL COMPARECE CON SU CEDULA DE CIUDADANIA DE SOLTERO CUANDO EN 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

    
INDETERMINADA ÚZ 

  

    2 

  

ARCELD MENA GUERRERO 

ANTÓN LA LIBERTAD 

REALIDAD ES CASADO SEGUN CONSTA EN EL CERTICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD EMITIDO POR LA DIRECCIO 

2490006071001 REPRESENTADO POR EL SEÑOR DAVID FERNANDO SALVATIERRA YAGUAL GERENTE GENERAL. EL SEÑOR 

N 
GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION, QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. 
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[_ 2018-24 - 03 - 5 - PO2742 

1 ESCRITURA DE AUMENTO DEL 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE ¡A COMPAÑÍA DE 

TAXIS CONVENCIONAL 

TRANSALBARRADA S.A. 
| A 

CUANTIA: USD. 2.449 

  

  8  EnelCantón La libertad, Provincia de Santa Elena, República: . 

o del Ecuador, hoy día trece de diciembre del dos mil 

10 dieciocho, ante mi ABOGADO JOSE MARCELO MENA 

11. GERRERO, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

12  Comparece, a la celebración de la presente escritura, el 
| 

13 señor DAVID FERNANDO SALVATIERRA YAGUAL. “En su 
| l 

14 calidad de Gerente General y Representante Legal de la 

a, 
15 COMPAÑÍA DE TAXIS CONVECIONAL TRANSALBARRADA! 

16 S.A., debidamente autorizado por la Junta General 

| 

18 ocupación chofer profesional, número de teléfono cero 

17 Extraordinaria de Accionistas, de estado civil casado, de 

    

   
      

  

UZEN 
a . 

HE: dos d h e 3p nueve nueve tres dos dos tres nueve cero ocho, y correo 
Y 32 

e 2D electrónico transalbarradaGOhotmail.com, domiciliado en el 
AS > 
uu xY8 Cantón La Libertad. El compareciente es ecuatoriano, mayor 

¡5 ES V | 
IS E de edad, capaz para obligarse y ¡contratar a quien de 

15 Su o : aho 
E conocerle doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado que 
<Q 23+ | 

e 

24 — produce esta Escritura de AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL Y 

25 REFORMA DEL ESTATUTO, a la que procede con amplia y 

26 entera libertad. Para su otorgamierkto me presenta la 

27 minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

28 Registro de escrituras a su cargo sírvase incorporar una por 

1



   

   

  

   

  

1 la cual conste el AUMENTO DEL CAPITAL Y REFORMA DEL 

2 ESTATUTO, de la COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL 

3  TRANSALBARRADA S.A., al tenor de las siguientes clausulas 

4 y declaraciones: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Concurre al 

5 otorgamiento de la presente escritura el señor DAVID 

6 FERNANDO SALVATIERRA YAGUAL, en su calidad de 

7 Gerente General y Representante Legal de la compañía, 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL TRANSALBARRADA 

«A., debidamente autorizado por la Junta General 

xtraordinaria de Accionistas, en la sesión celebrada el día 

SLuatró de octubre del dos mil diecioch0. SEGUNDA: 

- O
RDA

SAB
AS2

 

TECEDENTES.- A) La compañía, COMPAÑÍA DE TAXIS 

SONVENCIONAL TRANSALBARRADA S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada el diez dG diciembre del 

15 dos mil once, Ánte el Notario Trigésimo del Cantón 

16 Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, e inscrita en el 

17 Registro Mercantil el seióáe enero del dos mil Ce.- B) La 

18 Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

19 cuatro de octubre del dos mil dieciocho, resolvió por 

20 unanimidad: PRIMERO.- Aumentar el capital social en la 

21 suma de DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

22 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, 

23 mediante la emisión de 2.449 nuevas acciones de UN DÓLAR 

24 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una; 

25 aumento de capital que ha sido íntegramente suscrito y 

- 26 Cancelado en su totalidad en Efectivo. SEGUNDO.- Como 

27 consecuencia del Aumento de Capital, reformar el Artículo 

28 Tercero del Estatuto Social con el siguiente texto: 

 



1 “ARTICULO TERCERO.- El Capital Suscrito de la Compañía es 

2 de CUATRO MIL CUARENTA Y NUEVE DOLARES de los 

3 Estados Unidos de Norte América ($ 4,049.00), dividido en 

4 cuatro mil cuarenta y nueve acciones ordinarias y 

5  nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norte 

6 América, cada una, numeradas del cero cero cero uno a la 

  

7 cuatro mil cuarenta y nueve inclusive” TERCERO.- Autorizar 

8 al Representante Legal de la compañía, para que a nombre 

9 de ella, proceda a suscribir fa escritura pública respectiva y a 

realice todos los trámites administrativos necesarios para su o 0 
| CS 

perfeccionamiento. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y: 

pu
 

o
 

nn
 

a
 

REFORMA DEL ESTATUTO.- Con los antepuestos, el señor - | 

   
Su . 
S E DAVID FERNANDO SALVATIERRA YAGUAL, en su calidad de    

Gerente General de la compañía, COMPAÑÍA DE TAXIS - 

CONVENCIONAL TRANSALBARRADA S.A., declara A) 

Si Aumentado el capital en la “suma de DOS MIL 

a CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE DOLARES DE LOS 

13 ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, dividido en 2.449 

19 nuevas acciones de UN DÓLAR DE Los ESTADOS UNIDOS DE 

20 NORTEAMERICA cada una, las mismas que se encuentran 

21 íntegramente suscritas y canceladas en su totalidad en 

22 - Efectivo; B) Que cumpliendo con lo dispuesto por la Junta 

23 General Extraordinaria de Accionistas del cuatro de octubré 

24 del dos mil dieciocho los Accionistas, señores: AIMARA 

25 CUNALATA LUIS OCTAVIO suscribe noventa y nueve” : 

26 acciones; ALDAS NUÑEZ DIEGO MAURICIO suscribe noventa 

27 y nueve acciones; ARIAS SOLIS GUIDO ORLANDO suscribe 

28 veinticinco acciones; BORBOR SUAREZ SANTO GILBERT 

 



  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

   

. . / 
suscribe noventa y nueve acciones; ¡COBO sogá CARLOS 

GEOVANN!I suscribe noventa y nueve acciones; CONFORME 

TOALA RONY JAVIER suscribe noventa y nueve accionesy 

GABINO QUIMI JOSE/ LUIS suscribe noventa y nueve 

acciones; GALARZA/CAIZA SEGUNDO ALEJANDRO suscribe 

cincuenta acciones; GOMEZ PANIMBOZA CARLOS ALBERTO 

suscribe cincuenta acciones; GUASHCO GALARZA LUIS 

ERNESTO suscribe noventa accionol/ JIMENEZ ANG MARCA 

ost LUIS suscribe cincuenta acciones; LAVAYEN 

ride noventa y nueve acciones; NAVARRO CHOÑNILLO a 
E) 

teo MAGNO suscribe setenta y cuatro acciond, NUÑEZ 

“SANCHEZ ANGEL TOBIAS suscribe noventa y nueve acciones, 2 

OBACO SATAMA FRANCO ANTONIO suscribe noventa y 

nueve acciones; PÁNCHANA MEREJILDO JOSE WILLIAM . . 

suscribe cincuenta acciones; PILAMUNGA GALARZA 

CHRISTIAN DANIEL suscribe noventa y nueve acciones; PILAY 

QUIROZ GUZMAN CLEMENTE suscribe setenta y seis 

acciones; PLUA SANCHEZ RUBEN DARIO suscribe cincuenta 

acciones; REYES MATIAS CESAR AUGUSTO suscribe 

cincuenta acciones; ROCA YAGUAL SEGUNDO FLORENCIO 

suscribe setenta y cinco acciones; RODRIGUEZ RAMIREZ 

DIEGO ARMANDO suscribe noventa y nueve acciones; 

ROSERO VILLACIS GRACE ELIZABETH suscribe noventa y 

nueve acciones; SALAZAR PAREDES MARCO FABIAN 

suscribe noventa y nueve acciones; SALVATIERRA MATIAS 

e
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JOFFRE STALYN suscribe noventa y nueve acciones; 

SALVATIERRA YAGUAL DAVID FERNANDO suscribe cincuenta 

acciones; SORIANO LAVAYEN ABEL SALCEDO suscribe 

noventa y nueve acciones; SUAREZ QUINDE KLEBER 

ADALBERTO — suscribe cincuenta! acciones; VILLON 

APOLINARIO  WILFRIDO JOHNNY suscribe cincuenta 

“acciones, cada uno de ellos suscribieron, después de haber 

renunciado a su derecho a sus derechos preferentes, las 

acciones necesarias con forme consta en el anexo del cuadro * “ . 

de suscripción adjunto hasta completar en el nuevo capital ' 

» DE | . 

social de la compañía, el monto de CIEN acciones cada uno, 
  

  

    

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

o 
BORBOR RIVERA GILBERT RONNY 24 0 24 

PANCHANA MEREJILDO JOSE WILLIAM 5000 50 100 

PILAMUNGA GALARZA CHRISTIAN | 
DANIEL 1 99 190 - 

ARIAS SOLIS GUIDO ORLANDO 50! 25 190 

FUENTES MALDONADO JUAN CARLOS | 0 0 

GALARZA CAIZA SEGUNDO | 
ALEJANDRO - 50: 50 100. 

GOMEZ PANIMBOZA CARLOS ALBERTO 50 50 100 

GUASECO GALARZA LUIS ERNESTO 0. 90 100 

JIMENEZ ANCAMARCA JOSE LUIS 50 | 50 100 

PALMA CORAL MIGUEL ANGEL 0% | 0 2 

PILAY QUIROZ GUZMAN CLEMENTE A | 16 100 

PLUA SANCHEZ RUBENDARIO s |] 50 100 

REYES MATIAS CESAR AUGUSTO 50 | 50 100 
! 

SALVATIERRA YAGUAL DAVID | 
FERNANDO 59 50 100 

NUÑEZ SANCHEZ ANGEL TOBIAS 1 99 100 

SUAREZ MALAVE JORGE WASHINGTON 95 o. 98           

 



    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

SUAREZ QUINDE KLEBER ADALBERTO 50 50 100 

2 LAVAYEN DOMINGUEZ MARLON 

PABLO 1 99 100 

3 SORIANO LAVAYEN ABEL SALCEDO 1 99 100 

4 TOMALA TOMALA RAUL ADOLFO 50 0 50 

MANOSALVAS CERON MARTHA 

5 ESTHELA 1 99 100 

6 VALLEJO RODRIGUEZ HUGO 

LEONARDO 50 0 50 
7 . 

VILLON APOLINARIO SANTO 

BERNARDINO 50 o 50 
8 

y 2 qu | MELON APOLINARIO WILFRIDO 
E 1O | JOHNNY 50 50 100 

3 as Y 
h ca 20 

5 3 | roca YAGUAL SEGUNDO FLORENCIO 25 75 100 

zz 
Í— E | LINDAO POZO BOLIVAR STALIN 25 75 100 

! | SALVATIERRA MATIAS JOFFRE 
t b o : os INSTALYN 1 29 100 
3 Ó 

1 
3 SS 155 

: e tt 1 0 1 
i o. OL -— 
s == 
' G Y NAVARRO CHONILLO LEO MAGNO 26 74 100 
t 

15 BORBOR SUAREZ SANTO GILBERT 1 29 100 

OBACO SATAMA FRANCO ANTONIO 1 99 100 

16 
ALDAS NUÑEZ DIEGO MAURICIO 1 99 100 

17 . 
SALAZAR PAREDES MARCO FABIÁN 1 99 100 

18 GABINO QUIMI JOSE LUIS 1 99 100 

19 CONFORME TOALA RONY JAVIER 1 99 100 

RODRIGUEZ RAMIREZ DIEGO 
20 ARMANDO 1 99 100 

21 ROSERO VILLACIS GRACE ELIZABETH 1 99 100 

22 COBO SORIA CARLOS GEOVANNI 1 99 100 

AIMARA CUNALATA LUIS OCTAVIO 1 99 100 
23 

Y] ANCHUNDIA PITA ANGEL JONNATHAN 50 0 50 

24 

x MAGALLANES MENDEZ MARCO 

25 MAURICIO. 30 0 50 

26 MENDOZA ZAMBRANO ROBERTO 

CECILIO 24 0 24 

27 QUINTERO LARA CLAUDIO ALFONSO 30 0 30 

28 SALINAS TUMBACO ISIDRO AGAPITO 24 0 24 
  

  

 



  

  

  

1 ULLOA MACIAS MARIO ERNESTO 350 o 50 
  

COMPAÑÍA DE T4X15 COVENCIONAL 

TRANSALBARRADA 354 o 354 
  

3 TOTALES 3600 2449 4049 

| 4 — C) Que se reforma el Estatuto Socia 

              

| en el Artículo Tercero, 

5 el mismo que dirá “ARTICULO TERCERO.- El Capital Suscrito - 

6 de la Compañía es de CUATRO MIL CUARENTA Y NUEVE 

7 DOLARES de los Estados Unidos |de Norte América ($ 

8 4,049.00), dividido en cuatro mil cuarenta y nueve 

9 acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los 

10 Estados Unidos de Norte América, cada una, numeradas ' 

E
 

a
 del cero cero cero uno a la cuatro mil cuarenta y nueve Z + 

FO 
inclusive”. Tal como se estipula en el texto que consta en el -   

CI
BE
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34
52
 

34
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Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas del 

'A de cuatro de octubre del dos mil dieciocho, que se inserta en 

esta escritura como parte integrante de ella.. D) Que todos 

| 
los suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana. CUARTA: 

DEC
SAN

T 

: DECLARACION ESPECIAL.- . El señor DAVID FERNANDO 

SALVATIERRA YAGUAL, en su calidad de Gerente General de 

19 la compañía, COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL 

20 TRANSALBARRADA S.A., declara bajo juramento que se 

21 encuentra correctamente integrado el capital, cumpliendo 

22 de esta manera con lo dispuesto en la Resolución respectiva 

23 emitida por el señor Superintendente de Compañías. Así 

24 mismo declara bajo juramento que la compañía de su 

25 representación no mantiene contrato de obra pública con el 

26 estado, ni con ninguna de las instituciones que lo 

27 conforman. QUINTA: ACEPTACIÓN. El señor DAVID 

28 FERNANDO SALVATIERRA YAGUAL en la calidad que    



1 Comparece acepta y se ratifica en todas las cláusulas 

2 estipuladas en la presente escritura de AUMENTO DEL 

3 CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. SEXTA: 

| 4  MARGINACIÓN.- La presente Escritura se marginará 

s en la escritura matriz en la Notaría Trigésimo del 

6 Cantón Guayaquil y posteriormente se inscribirá en el 

7 Registro Mercantil Correspondiente. SEPTIMA: 

$ DOCUMENTO HABILITANTE.- Se adjunta a fin de que usted 

se sirva insertar en el texto de esta escritura, copia 

     
debidamente certificada del Nombramiento del Gerente 

RANSALBARRADA S.A. RUC de la compañía, celebrada el e 

16 Cuatro de octubre del dos mil dieciocho; copia del Cuadro * - 

17 de Suscripción del Aumento de Capital; copia del Contrato -. 

18  deSuscripción de Acciones. Agregue usted señor Notario, las | 

19 demás cláusulas de estilo para la completa validez del 

20 presente instrumento. Hasta aquí la minuta que queda 

21 elevada a escritura pública, la misma que se encuentra 

22 firmada por el Abogado PEREZ VELASQUEZ VICTOR HUGO, 

23. matrícula 024-2111-10,-C.N.J. Hasta aquí la minuta que ha 

24 sido copiada textualmente y que por disposición de la Ley 

25 queda elevada a Escritura Pública para que surtan sus 

26 efectos legales.- Yo el Notario para extender el presente 

27 instrumento cumplí previamente con todos los deberes 

23 legales. Leída que les fue la presente Escritura a los 
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24 
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27 

28 

La firma que sigue corresponde al protocolo P02742 

otorgantes, por mí, el Notario en alta y clara voz, dichos 

otorgantes la aprueban en todas | sus partes se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo el   Notario, quedando incorporada a los Protocolos de esta 

'/ 
Notaria. De todo lo cual doy te/// o 

| 
Der bre Lona 4 

SR. DAVID FERNANDO SALVATIERRA“MAG ¡A 

  

  
C.C. 0908721186 | 

REPRESENTANDO A LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

CONVENCIONAL 3 TRANSALBARRADA S.A. CON RUC N? 

2490006071001 EN CALI RENTE GENERAL    
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N” de certificado: 184-181-17626 

1894-18 

  

          
-181-1/626 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
4 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

| | ing. Jorge Troya Fuertes | 

   E Ea Dirección General de Registro Civil, 
E q Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 0 

A ELENA/SALINASISALINAS — Lugar de nacimiento: ECUADÓRISAN 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: BACHILLERATO | | 

Profesión: OBRERO 

Estado Civil: CASADO | | 

Cónyuge: MATIAS VICTORINO MARIA LIDIA 
. | 

Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 1983 

Nombres del padre: SALVATIERRA HILARIO o 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Nombres de la madre: YAGUAL ANA | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2012 

. 
Condición de donante: SI DONANTE | 

| 

Información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: FANNY DEL ROCIO ZAMORA BONILLA - SANTA'ELENA-LA LIBERTAD-NT 3 - SANTA ELENA 
- LA LIBERTAD | | 

1 
| 
i 

1 
| 

¡ 

     
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución a persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, ¡conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistracivil.gob.ec 
| 
|



  

  

      

  

> Dirección General de Registro Civil, 

8 Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

NUI: 0908721186 

  

  

Nombre: - "¡SALVATIERRA YAGUAL DAVID FERNANDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD * 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información " 

  

    

Información certificada a la fecha: 13 DE DICIEMBRE DE 2018. o o 

Emisor: FANNY DEL ROCIO ZAMORA BONILLA - SANTA ELENA-LA LIBERTAD-NT 3 - SANTA ELENA - LA LIBERTAD 

N? de certificado: 186-181-17630 
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APELLIDOS Y NOMBRES 

SANTA ELENA EN 
PROVINCIA . ; 3: . CIRCUNSCRIPCIÓN: 

LA LIBERTAD e 
. CANTÓN .. ZONA: 1: 
LA LIBERTAD 
PARROQUIA 

A 

  

Fl 
CADO:.DE VOTACIÓN 

  

.- 052-197 0908721186 
"NÚMERO" *  * - CÉDULA 

SALVATIERRA YAGUAL DAVID FERNANDO 
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Q 
La Libertad, 22 ms 

Sr. 

Ciudad. - 

De nuestra consideración: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General e orHlina ¿3 Accionistas de la 
EA . Celebrada el día 

el cargo de GERENTE 

| 

>UAGOSTO/2017 tuvo el acierto de elegirlo a usted [pa - 

GENERAL por el lapso de 2 años. 

| 
Según los Estatutos Sociales a usted le corresponderá ejerder lla representación Legal 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía; 

LA COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL TRANSALBARRADA S.A. se 
constituyó mediante escrituras pública otorgada antes la notaria trigésima del Cantón 
Guayaquil el 10 de Diciembre del 2.011 e inscrita en el Registro de la propiedad del 
Cantón La Libertad en el Registro Mercantil a su cargo el 06 de Enero del 2.012. 

Atentamente: 

"AE 
no, Of A . 

L, los A Le xd l E. — — 

CÁRLOS ALBERTO GÓMEZ PANIMBO a 
SECRETARIO Na A 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS a 

  

¡ 
| 
1 
1 RAZON: 

Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía de Taxis 

Convencional TRANSALBARRADA S, A. Y Declaro que me he Posesionado el 22 de 

Agosto del 2017. 

deal Sobrolrrnez, | 
DAVID FERNANDO SALVATIERRA YAGUAL 
C.L 0908721186 

  

  

Compañía Transalbarrada S.A. Cantón La Libertad, Barrio Libertad calle 17 entre av. 10 y 8 diagonal al Super AKL 

Telf.: 042783356 - 0997207089 
E mail transalbarcadaG hotmail.com 

La Libertad - Ecuador



  

Registro de la Propiedad y Mercantil Municipal del Cantón La Libertad 

Barrio 28 de Mayo..Av. Eleodoro Solórzano y Calle”. ÓN 

: Número de Repertorio: 2017— 1339 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente (s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Trece de Septiembre de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el 

acto o contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 3 de fojas 2083 a 2096 con el número de inscripción 146 

celebrado entre: ([TAXIS CONVENCIONAL TRANSALBARRADA S.A. en calidad de 

COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante (s) Legal(es): ( [SALVATIERRA 
YAGUAL DAVID FERNENDO con el cargo GERENTE GENERAL]). ¡ 

PERO,      

  

   

   

  

LIS 

ART Y pq 7 

Ab. Saulo Patricio Jacho Bugnaño 
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Certifico que este documento 
esfiel copia del original. 

Fecha:... 2/1 hor 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES    
      

  

          

   
     

    

    

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 2490006071001 

RAZÓN SOCIAL: COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONAL TRANSALB 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: SALVATIERRA YAGUAL DAVID FERNANDO 

CONTADOR: GALARZA CAICEDO ALFONSO FERNANDO > 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADOL 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 07/02/2012 : FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: : 

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL. 
SERVICIOS DE TAXIS 

  

  

  DOMICILIO TRIBUTARI sE Ea E : EE : S Ala : 
7 ve, 

Provincia: SANTA ELENA Canton: LA LIBERTAD Parroquia: LA LIBERTAD Barrio: 25 DE SEPTIEMBRE Calle: AVDA. 25 Numéjo» eccion: E/CALLES 27 Y 28 
Piso: O Referencia ubicacion: DIAGONAL A LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UPSE Celular: 0997207089 Email: dsalvafierra44(D yahoo.com 

  

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. : 
Las personas nalurales cuyo capital, ingresos anuales o costos Y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
.declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual, | 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o 
preste servicios Únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ; 
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 4 ABIERTOS | 1 

JURISDICCIÓN o 1ZONA 51SANTA ELENA CERRADOS! 0 

| 

| 

| 
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Código: RIMRUC2018002702109 

Fecha: 12/12/2018 15:28:03 PM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 490006071001 

RAZÓN SOCIAL: OMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONAL TRANSALBARRADA S.A. 

EA 
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. 

  

«le hace bien al país! 
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E TZ E A = CI 7z=TE En A El z TAZA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT. 06/01/2012 

NOMBRE COMERCIAL: > FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

        

SERVICIOS DE TAXIS Ó 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 5 So 

Provincia: SANTA ELENA Canton: LA 
Referencia: DIAGONAL A LA FACULTADDE| 

1 

oquia: LA LIBERTAD Barrio: 25 DE SEP eS Ñ 
NFERMERÍA DE LA UPSE Piso: O Celutaz Na    rial asa alvatierra44(Q yahoo. com 
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ACTA ATRANS-2018-31 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARI 
LA COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL TRA 

Hoy día miércoles 04 de Octubre del 21 ento las 16:32 ¡empieza la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas con el siguiente orden del día: 

1.- Constatación de quórum reglamentario 

2.- Palabras del Sr. Presidente | 

3.- Lectura y aprobación del acta anterior | 

4.- Análisis y aprobación sobre el Aumento del Capital Social 

5.- Suscripción y pago de las acciones resultantes del Aumento del Capital Social. 

Antes de dar inicio a la presente Junta General Extraordinaria de accionistas se procede a 

nombrar un secretario Ad.Hoc, siendo nombrada la Accionista Grace Rosero Villacis. 

Primer Punto.- Siendo las 16:32 horas se da comienzo a la Junta General Extraordinaria 
de accionistas con la Constatación del quórum, teniendo: asistentes: ARIAS SOLIS 
GUIDO ORLANDO con el 4.6875 %; BORBOR SUAREZ SANT O GILBERT;, con el 
0.0625 % CONFORME TOALA RONY JAVIER con el 0. 0625 %;; GABINO QUIMI 
JOSE LUIS, con el 0.0625 %; GALARZA CAIZA SEGUNDO ALEJANDRO, con el 
3.125 %; GOMEZ PANIMBOZA CARLOS ALBERTO con el 3.125 %; GUASHCO 
GALARZA LUIS ERNESTO con el 0.625 %; JIMENEZ ANGAMARCA JOSE LUIS, 
con el 3.125 %; LAVAYEN DOMINGUEZ MARLON PABLO, con el 0.0625 %; 
LINDAO POZO BOLIVAR STALIN, con el 1.5625 %, NUÑEZ SANCHEZ ANGEL 
TOBIAS, con el 0.0625; OBACO SATAMA FRANCO ANTONIO, con el 0.0625 %; 
PANCHANA MEREJILDO JOSE WILLIAM con el 3. 125 %; PILAMUNGA 
GALARZA CHRISTIAN DANIEL, con el 0,0625 %; PILAY QUIROZ GUZMAN 
CLEMENTE con el 1.5% ; PLUA SANCHEZ RUBEN DARÍO con el 3.125 %; REYES 
MATIAS CESAR AUGUSTO, con el 3.125 %; ROCA YAGUAL SEGUNDO 
FLORENCIO con el 1.5625 %; ROSERO VILLACIS GRACE ELIZABETH, con el 
0.0625 %; SALAZAR PAREDES MARCO FABIAN, con el 0.0625 %; SALVATIERRA 
MATIAS JOFFRE STALYN, con el 0.0625 %; SALVATIERRA YAGUAL DAVID 
FERNANDO, con el 3,125 %; SORIANO LAVA YEN ABEL SALCEDO, con el 0.0625 

7; SUAREZ QUINDE KLEBER ADALBERTO, con el 3.125 %; Se presentan las . 
siguientes Representaciones, AIMARA CUNALATA LUIS OCTAVIO debidamente 

| 
Compañia Transalbarrada S.A. Cantón La Libertad, Barrio 25 de Septiembre entre calles 27 y 28, Av. 25 diagonal a la 

Facultad de enfermería de la UPSE. - 
Telf: 042783356 

E mail: transalbarradaChounail.com 

 



  

    

  

    

    

  

. ; ALDAS 
URICIO, debidamente representado por la Sra. ELENA TOMALA, 

BORBOR RIVERA GILBERT RONNY debidamente representado por 
Y BORBOR SUAREZ, con el 1.5 %; COBO SORIA CARLOS 

agbidamente representado por la Sra. GRACE ROSERO VILLACIS, con 
| MANOSALVAS CERON MARTHA ESTHELA — debidamente 

representadh porel Sr. ALFREDO DE LA A con el 0.0625 %; NAVARRO CHONILLO 
LEO MAGNO debidamente representado por la Sra. RUTH IMACAÑA con el 1.625 %); 
VALLEJO RODRIGUEZ HUGO LEONARDO debidamente representado por la Sra. 
BELIA POZO ZAMORA, con el 3.125 %; Se presentan las siguientes justificaciones: 
FUENTES MALDONADO JUAN CARLOS con el 3.125 %; RODRIGUEZ RAMIREZ 
DIEGO ARMANDO con el 0.0625 %; VILLON APOLINARIO WILFRIDO JOHNNY 
con el 3.125 %, Las acciones que son propiedad de la Compañía representan el 22,125 
%, los accionistas que no asistieron son: ANCHUNDIA PITA ANGEL JONNATHAN 
con el 3.125%, MAGALLANES MENDEZ MARCO MAURICIO con el 3.125%; 
MENDOZA ZAMBRANO ROBERTO CECILIO con el 1.5%; PALMA CORAL 
MIGUEL ANGEL con el 1.5 %; QUINTERO LARA CLAUDIO ALFONSO con el 
3.125%; SALINAS TUMBACO ISIDRO AGAPITO con el 1.5 %; SUAREZ MALAVE 
JORGE WASHINGTON con el 6.125 %; TOMALA TOMALA RAUL ADOLFO con el 
3.125 %; ULLOA MACIAS MARIO ERNESTO con el 3.125%; VALLEJO ENRIQUEZ 
LEONELA VALENTINA con el 0.0625%;, VILLON APOLINARIO SANTO 
BERNARDINO con el 3.125% con lo cual los porcentajes quedan así: ASISTENTES 
35.625 %, REPRESENTACIONES 6.5 %, COMPAÑÍA 22.125 %, JUSTIFICACIONES 
6.3125 % y AUSENTES 29.4375 % con lo que suma el 100% de las acciones, 
constatando que el porcentaje de accionistas Presentes, Representaciones y la Compañía 
dan un total de 64.25 % constatándose el quorum necesario para realizar la presente Junta 
General Extraordinaria de Accionistas. 

   

      

Segundo Punto.- EL Sr. Presidente da la cordial bienvenida y agradece la presencia 

manifestando que se tengan respeto y educación, ya que es por el bien de la compañía se 

tratara sobre el aumento del capital social, y pues con esto queda instalada la Junta 

General Extraordinaria de accionistas. ? 

Tercer Punto.- La Sra. secretaria da a conocer a la sala que le asaltaron y la grabación 

se perdió y la presente acta se realizó con los apuntes, y que le ayudaran si falta algo o 

hay que añadir algo con esto se da lectura del acta, a la cual la mayoría aprueba. 

  

Compañía Transalbarrada S.A. Cantón La Libertad, Barrio 25 de Septiembre entre calles 27 y 28, Av. 25 diagonal a la 

Facultad de enfermeria de la UPSE. 
Telf: 042783356 

E mail: transalbarradaQ'hormail. con 
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Cuarto Punto.- El señor presidente agradece la presencia y manito con 

      

los Estados Unidos de Norte América cada una, las que pueden ser pagadas en np 

o a través de alguna cuenta que tengan los accionistas. | 
| 

Los accionistas presentes aceptan por unanimidad el Aumento de Capital propuesto y 

manifiestan que van a suscribir de la siguiente manera: | 

1.- ARIAS SOLIS GUIDO ORLANDO, suscribe 25 acciones y paga en numerario el 
100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 

derecho preferente de suscribir en proporción. | 

2.- BORBOR SUAREZ SANTOS GILBERT, suscribe 99 acciones y paga en numerario 

el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 

derecho preferente de suscribir en proporción. | 

3.- CONFORME TOALA RONY JAVIER, suscribe 99 acciones y paga € en numerario el 

100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 

derecho preferente de suscribir en proporción. 
| 

4.- GABINO QUIMI JOSE LUIS, suscribe 99 acciones y paga en numerario el 100%, 

indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al derecho 
preferente de suscribir en proporción, | 

5.- GALARZA CAIZA SEGUNDO ALEJANDRO, suscribe 50 acciónes y paga en 

núnierario el 100%, indicando | que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, 

renuncia al derecho preferente de suscribir en proporción. | 

6.- GOMEZ PANIMBOZA CARLOS ALBERTO, suscribe 50 actiones y paga en 
numerario el 100%, indicando que sí tiene derecho a suscribir en mayor proporción, 
renuncia al derecho preferente de suscribir en proporción. | 

7.- GUASHCO GALARZA LUIS ERNESTO, suscribe 90 acciones y y paga en numerario 
el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 
derecho preferente de suscribir en proporción. | 

8.- JIMENEZ ANGAMARCA JOSE LUIS, suscribe 50 acclnesy paga en numerario el 
100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 
derecho preferente de suscribir en proporción. | 

| 

  

Compañía Transalbarrada S.A. Cantón La Libertad, Barrio 25 de Septiembre entre calles 27 y 28, Av. 25 diagonal a la 

Facultad de enfermería de la UPSE. 

Telf.: 042783356 
E mail crausalbarradafbormail.com 
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100%, indicádo que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 
derecho prefergnte de suscribir en proporción. 

11.- NUÑEZ SANCHEZ ANGEL TOBIAS, suscribe 99 acciones y paga en numerario el 
100%, indicando qué si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 
derecho preferente de suscribir en proporción. 

12.- OBACO SATAMA FRANCO ANTONIO, suscribe 99 acciones y paga en numerario 

el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 
derecho preferente de suscribir en proporción. 

13.- PANCHANA MEREJILDO JOSE WILLIAM, suscribe 50 acciones y paga en 

numerario el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, 

renuncia al derecho preferente de suscribir en proporción. 

14.- PILAMUNGA GALARZA CHRISTIAN DANIEL, suscribe 99 acciones y paga en 
numerario el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, 

renuncia al derecho preferente de suscribir en proporción. 

15.- PILAY QUIROZ GUZMAN CLEMENTE, suscribe 76 acciones y paga en 

numerario el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, 

renuncia al derecho preferente de suscribir en proporción. 

16.- PLUA SANCHEZ RUBEN DARIO, suscribe 50 acciones y paga en numerario el 
100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 

derecho preferente de suscribir en proporción. 

17.- REYES MATIAS CESAR AUGUSTO, suscribe 50 acciones y paga en numerario el 

100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 

derecho preferente de suscribir en proporción, 

18.- ROCA YAGUAL SEGUNDO FLORENCIO, suscribe 75 acciones y paga en 

numerario el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, 

renuncia al derecho preferente de suscribir en proporción. 

19.- ROSERO VILLACIS GRACE ELIZABETH, suscribe 99 acciones y paga en 

numerario el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, 

renuncia al derecho preferente de suscribir en proporción. 

  

Compañia Transalbarrada S.A. Cantón La Libertad, Barrio 25 de Septiembre entre calles 27 y 26, Av. 25 diagonal a la 

Facultad de enfermería de la UPSE. 
Telf.: 042783356 

E mail: transalbarradaOhomaeil.com 
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- Compañía Transalbarrada S.A. Cantón La Libertad, Barrio 25 de Septiembre entre 

ADT 

     numerario el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayef propor 
renuncia al derecho preferente de suscribir en proporción. 

numerario el 100%, indicando que si tiene derecho. a suscribir en mayor proporción, 

renuncia al derecho preferente de suscribir en proporción. | 

22.- SALVATIERRA YAGUAL DAVID FERNANDO, suscribe 50 acciones y paga en 

numerario el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, 

renuncia al derecho preferente de suscribir en proporción. | 

23.- SORIANO LAVAYEN ABEL SALCEDO, suscribe 99 acciones y paga en 

numerario el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, 

renuncia al derecho preferente de suscribir en proporción  ¡ 

24.- SUAREZ QUINDE KLEBER ADALBERTO, suscribe 50 acciones y paga en 

numerario el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, 

renuncia al derecho preferente de suscribir en proporción | 

Los accionistas que enviaron representaciones y manifestaron su aprobación al aumento 

de capital son: | / 

25.- AIMARA CUNALATA LUIS OCTAVIO, suscribe 99 acciones y paga en numerario 

el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 
| 

26.- ALDAS NUÑEZ DIEGO MAURICIO, suscribe 99 accionés y paga en numerario el 
100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 

derecho preferente de suscribir en proporción | 

27.- COBO SORIA CARLOS GEOVANNL, suscribe 99 acciónes y paga en numerario el 

100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 

derecho preferente de suscribir en proporción | 

28.- MANOSALVAS CERON MARTHA ESTHELA, suscribe 99 acciones y paga en 

numerario el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, 

renuncia al derecho preferente de suscribir en proporción 

29.- NAVARRO CHONILLO LEO MAGNO, suscribe 74 acciones y paga en numerario 
a. :el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, renuncia al 

: «derecho preferente de suscribir en proporción | 

Los accionistas que enviaron justificación en la cual aceptan el aumento de capital son: 

| 
| 
calles 27 y 28, Av. 25 diagonal a la 

Facultad de enfermería de la UPSE. 
Telf: 042783356 | 

E mail: rransalbarradaEbotmail.com | 
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2 Z DIEGO ARMANDO, suscribe 99 acciones y paga en 

¿rAndicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, 

(
7
 

ON AROLINARIO WILFRIDO JOHNNY, suscribe 50 acciones y paga en 
numerario el 100%, indicando que si tiene derecho a suscribir en mayor proporción, 

renuncia al derecha preferente de suscribir en proporción 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas APRUEBA esta suscripción y autoriza al 

Gerente General DAVID FERNANDO SALVATIERRA YAGUAL, Representante 
Legal para que se haga la publicación a fin de hacer referencia al Artículo 181 de la Ley 

de Compañías. Una vez hecho lo cual se aplicará lo estipulado en el Reglamento sobre el 
derecho de preferencia en las Compañías Anónimas, y todos los TRÁMITES pertinentes 

al Aumento de Capital Social y Reforma del Estatuto Social. 

El Presidente pide se apruebe la Reforma del Estatuto en el ARTICULO TERCERO del 

Estatuto, con el siguiente texto: “ARTICULO TERCERO.- El Capital Suscrito de la 

Compañía es de CUATRO MIL CUARENTA Y NUEVE DOLARES de los Estados 
Unidos de Norte América ($ 4,049.00), dividido en cuatro mil cuarenta y nueve acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de Norte América, cada 

una, numeradas del cero cero cero uno a la cuatro mil cuarenta y nueve inclusive”. La 

misma que es aprobada por unanimidad. 

Suscriben la presente acta. 

     

  

   

  

cirios TELL, El 
  

  

   ” Grace Roserd Villacis  URDADA ELE / Ruben Plua Sánchez 
CI 1802991495 o DE REYO DEL 2001 A CI 09174063 16 

SECRETARIA tro 7 PRESIDENTE 
DE LA JUNTA ÓN COMPAÑÍA 

DE ACCIONISTAS TRANSALBARRADA 

Certifico que este documento 

l estiel copia del original. 

Se adjunta el listado de los accionistas que suscriben la presente acta. 12/12 L201 7 

Hora: de 

Compañía Transalbarrada-S.A. Cantón La Libertad, Barrio 25 de Septiembre entre calles 27 y 28, Av. 25_disgonal de Y 

Facultad de enfermería de la UPSE. / o 

Telf.: 042783356 (Ordo ¡Leo Vllecs 

E maik transalharradahormail.com
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A AA 

-N2 ¡NOMBRE' DEL ACCIONISTA CEDULA 

1 ¡BORBOR RIVERA GILBERT RONNY 2400127573 

2  |PANCHANA MEREJILDO JOSE WILLIAM | 0913187357 

PILAMUNGA GALARZA CHRISTIAN 
3 [DANIEL 24002608797 

4 ¡ARIAS SOLIS GUIDO ORLANDO 1802035392 

5  |FUENTES MALDONADO JUAN CARLOS | 0912165123 

GALARZA CAIZA SEGUNDO 
6 | ALEJANDRO 1803308509 

7  |GOMEZ PANIMBOZA CARLOS ALBERTO | 0206848866 

8 | GUASHCO GALARZA LUIS ERNESTO 1804058574 

9 [JIMENEZ ANGAMARCA JOSE LUIS 1102570056 

10 ¡PALMA CORAL MIGUEL ANGEL 0927363192 

11. [PILAY QUIROZ GUZMAN CLEMENTE 1301965487 

12 | PLUA SANCHEZ RUBEN DARIO 0917406316 7 

13 [REYES MATIAS CESAR AUGUSTO 0901246165 | HL2s- 2 1 S! 
ON” 

y 

SALVATIERRA YAGUAL DAVID 0908721186 tardo So Drolior 
14 ¡FERNANDO iD) AUR, 31 

1801148733 4 —=_ | 
15 [NUÑEZ SANCHEZ ANGEL TOBIAS 5 

        

    Caomnañía Transalharrada S.A. Cantán La Liherrad. Barrio 25 de Sentiembre entre calles 27 v 28. Av. 25 diagonal a la Facultad de 
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NS 0h 

Sa EA 
Ml JBRGE WASHINGTON | 0909306474 << > 

<Rran -€ SUN: 
17 | SUAREZ O EBER ADALBERTO | 0906421466 1—/ ZLGR 7 

l AA 

LAVAYEN DOMING MARLON ' 
18 ÍPABLO o9s2131068 | Mablon ayer D | b 

A . 

19 |SORIANOLAVAYEN ABEL SALCEDO | 0909652547 | ade == 

20 | TOMALA TOMALA RAUL ADOLFO 0912576683 

MANOSALVAS CERON MARTHA 
21 ¡ESTHELA 0400991907 

VALLEJO RODRIGUEZ HUGO 0908104060 
22 ¡LEONARDO 

VILLON APOLINARIO SANTO 
23 | BERNARDINO 0912856408 

VILLON APOLINARIO WILFRIDO 
24 ¡JOHNNY 0921141040 

] 0910027374 | 
25 | ROCA YAGUAL SEGUNDO FLORENCIO 

26 |LINDAO POZO BOLIVAR STALIN 0923565311 

27 |SALVATIERRA MATIAS JOFFRE STALYN | 2400329021 

VALLEJO ENRIQUEZ LEONELA 
28 | VALENTINA 2400112492 

s Dal - 

29 | NAVARRO CHONILLO LEO MAGNO 0916863467 Oro 

30_ | BORBOR SUAREZ SANTO GILBERT 0907742696 KSoztesgr org : 7 
0915219554 (Gila lo) 

31 ¡OBACO SATAMA FRANCO ANTONIO AA 

1802035392 z | 
32 | ARIAS SOLIS GUIDO ORLANDO 

_ 1803949708 
33 | ALDAS NUÑEZ DIEGO MAURICIO 

  

  

  

Compañia Transalbarrada S.A. Cantón La Libertad, Barrio 25 de Septiembre entre calles 27 y 28, Av. 25 diagonal a la Facultad de 
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¿Ai ¿Sc Cuy po , Ear en e EN Y 

Ha . COMPAÑÍA ME AROS CONE aa 
= 8 0 8 SA dE TRANSALDARRADA S.A 
7 AGUAS y TT recen ca sa QUA TEJ 

DA DIT ID - FUNDADA EL 8 DE MAYO DEL 2001 Á K 

- Resolución No. 027-CJ-024-2011-ANT o eric j Ah Y 
Ns E 

y Sy = Vr 
¡1802526309 |_ MU GR $ 

34 | SALAZAR PAREDES MARCO FABIAN 4 NS]. NS 

0925721557 | 77H. : 
35 | GABINO QUIMIJOSE LUIS a 

| > ¡ 
0921143947 | ¿Jl 

36 | CONFORME TOALA RONY JAVIER jp 

RODRIGUEZ RAMIREZ DIEGO 0916982572 | 
37_ ¡ARMANDO | OD 

1802991495 
38 ¡ROSERO VILLACIS GRACE ELIZABETH 

lla 
39 ¡COBO SORIA CARLOS GEOVANNI 1803321155 35 

| 
40 ¡AIMARA CUNALATA LUIS OCTAVIO 1802123917 | Y 4 LO     
  

Comnañía Transalharrada S.A. Cantán Ta Tihertad. Barria 28 de Sentiembre entre calles 

Certifico que este documento 
esfiel copia del original. | 

| mes 3 
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By] Surerivimpencia 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS DEL ECUADOR 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

DATOS GENERALES DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN O DENOMINACIÓN (compañia DE TAXIS CONVENCIONAL TRANSALBARRADA S.A. 

"NOMBRE COMERCIAL: o 

EXPEDIENTE: Rue: 
FECHA DE CONSTITUCIÓN: 

NACIONALIDAD: 

OFICINA: 

  

  

RECCIÓN LEGA 

oO
 

> Zz
 

= o
 £ 5 “E
 ou 3 3 3 2 c o 

Q
 

  

      

    

  
  

  

Ñi 
Y 

16 y pen 

DIRECCIÓN POSTAL | % S 

INTERSECCIÓN/MZ. (3 CIUDADELA: (| | 

  
  

NÚMERO DE OFICINA: | EDIFICIO/C.C.: ( ¡ 

    

REFERENCIA / UBICACIÓN: (bincoma. A LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE 

Gt) 
  

FAX: GC) CORREO ELECTRÓNICO 1: (transalarradaQhoimal.com 

LJ
) 

  

+ cAstLLBRO RosTaL:( CORREO:ELECTRÓNICO2:(. ancalbemoda O yahco.com 

CELULAR: SITIO WE 

  

  

INFORMACIÓN 

¿Es sociedad de interés 
«público? 

¿Ofrece servicios de pago a ¿Es proveedora de blenes o remesas? 
"| servicios delestedo? 

¿Compañía vende a crédito? Fecha de última act. de datos! 
¿Pertenece a MV? 44/04/2018 11.04 AM 
  

  

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

  

  

OBJETO SOCIAL: se dedicara al Ti jal de taxi (a 
  

_ CIU Actividad Nivel 2: (o ] (rransrors POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

  

CIIU Operación Principal: (+a92202 ) (seas DETAOS, 

Z
N
 

N
O
S
 

  PE 
CAPITAL A LA FECHA | 

CAPITAL SUSCRITO: CAPITAL 3200.0000   VALOR X ACCIÓN: 

  

  

Í ADMINISTRADORES DELLA COMPAÑÍA 
  

  116
1 

    

    

      

                    

  

          

  

  

    

    

      

   
   

  

      

  

AA 

: FECHADE | No,DE IDENTIFICACIÓN NOWBRE NACIONALIDAD | CARGO REG, | IeEGlsTRO! 
SALVATIERRA GERENTE |22/08/17 0:00 

0808721188 IVAGUAL DAVID ECUADOR GENERAL 2 ARE 8-0 e A, A Ll £ 0 
PLUA SANCHEZ PRESIDEN dante dad Pl , oe1raossts [an Dato ECUADOR mr 302117 0:00 |2 POR EAN A A A cl . 

EL ART. 18, Ny DÁ ÍA Ley Ves y 
CERTIFICO; QU EL(LOS) PR TR S(SGN) 
FIEL COPIA DEJSU NÁ VEZ 
QUE ME FUE BEXN 

FECHA DE EMISIÓN: 13/12/2018 00:00:00 LA LIBERTAD 

Wwww.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su dans ROO Sresando al 

Al 

      

1312/2018 13:46:45 

DTNV1346750 

 



 
 
 



  

     

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS, VALES Y SEGUROS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUR 
REGISTRO DE SOCIEDADES   
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
  

  
      

  
    

No. de Expediente: ( 143950 ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 2490006071001 . ) 

Nombre de la Compañía: ( COMPAÑIA DE TAXIS CONVENCIONAL TRANSALBAKBADA? > | 

| y 
; EDHA DE Y le 

IDENTIFICACIÓN| NOMBRE NACIONALIDAD | CARGO  |FECH.NOMB. PERIODO EG. PREGISTRD | fr. [RUADM 
| MER IL | MERCANTIL 1Q 

SALVATIERRA : SN NS 
0908721186 | YAGUALDAWID | ECUADOR |CERENTE | 208/2017 21 10012 TALARA sa | eL GENERAL A] FERNANDO 

PLUA SANCHEZ y 0917406316 RUBEN DARIO ECUADOR — [PRESIDENTE | 03/02/2017 2 | 17/03/2017 40 9 RL                       
  

  | 
| 

   

   

     

, 
EN ATRÍBUCIÓ -R -/en 
EL ART. 18.1 Dove Elia Do vkr CERTIFICO Q plenios hs: , 

  

  

      

La información referente a los representantes legales y administradores se la concede sin perjuicio de ta que consta 

inscrita. actulrmente en el Registro Mercantil o de la posible.renuncia de los indicados funcionarios y que no haya sido 

comunicado a esta institución. 

FECHA DE EMISIÓN: 13/12/2018 14:04:39 : 
l 
l 

1 

| 
Es obligación de la persona o servidor público que recibe este das lo de 508 su cidad ingresando al porta! web 
www.supercias.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de T | | | | IN ll | IO 

| AGNTO820905 

                  

  

          

  

                

13/12/2018 13:47:12 

 



 
 
 



      

        

_RAZÓN DE INSCRIPCIÓN _ | A 
Repertorio: 63 Fecha de Repertorio: 16/01/2019 16:18:37 
Inscripción: 6 Fecha de Inscripción: 16/01/2019 17:02:07 

Libro: Mercantil 

Naturaleza: Aumento de Capital | 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, certifica que 
en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

Queda legalmente inscrito el acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL: en el Registro de MERCANTIL de tomo 

1, de fojas 87 a 132, con el número de inscripción 6 celebrado entre: 

intervinientes Cédula/Ruc Tipo Contratante 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL TRANSALBARRADA S.A, 2490006071001 Compañía 

SALVATIERRA YAGUAL DAVID FERNANDO 0908721186 ' Gerente General 

I 

o o “RAZÓN ¡DE INSCRIPCIÓN — : o A 212 
Repertorio: 63 Fecha de Repertorio: 16/01/2019 16:18:37 

Inscripción: 7 Fecha de Inscripción: 16/01/2019 17:29:29 

Libro: Mercantil 

Naturaleza: Reforma del Estatuto Social 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL MUNICIPAL DEL CANTÓN LA LIBERTAD, certifica que 
en esta fecha se inscribió (eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 

Queda legalmente inscrito el acto o contrato REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL en el Registro de 
MERCANTIL de tomo 1, de fojas 133 a 134, con el número de'inscripción 7 celebrado entre: 

Intervinientes Cédula/Ruc  : Tipo Contratante 

COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL TRANSALBARRADA S.A. 2490006071001, Compañía 

SALVATIERRA YAGUAL DAVID FERNANDO 0908721186, Gerente General 

  

  

  

1. La información que consta en este documento es la que se refiere a lo que se salicita. 

2. Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este documento lo invalida. l 
3, El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus Asesores.       

Responsable: GUTIERREZ QUIRUMBAY CINTHYA JOHANNA | Página 1 de 1 
Fecha Impresión: 16/01/2019 18:06


